
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., tres (03) de septiembre de dos mil veinte (2020)1 

  

Expediente 005 2018– 0264 00 

 

Del avalúo del bien inmueble dado en garantía dentro del presente 

trámite, aportado por la parte demandante, el cual asciende a la suma 

de $224.568 000.oo, se corre traslado al extremo demandado por el 

término de diez (10) días, conforme lo dispone el numeral 1° y 2° del 

artículo 444 del C.G.P. 

 

De otra parte, como quiera que la liquidación del crédito aportada por 

la parte demandante se ajusta a los preceptos de que trata el artículo 

446 del C.G.P., y no fue objetada por la parte demandada, el 

Despacho le imparte aprobación en la suma de $211.767.373.00.  

 

Finalmente, por secretaría en cuanto sea superada la emergencia por 

Covid-19, remítase el expediente a los Juzgados Civiles del Circuito 

de Ejecución de Sentencias para lo de su cargo. 

 
 
NOTIFÍQUESE, 
  
  

 
NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA 

 
1 Estado electrónico número 33 del 4 de septiembre de 2020 



JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

SECRETARÍA 

Bogotá, D.C.,  9 de NOVIEMBRE de 2018, 

Notificado por anotación en Estado No.       0     

de esta misma fecha.  

EL SECRETARIO(A),                            

ASO 
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